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ARANCEL 
APROBADO INTERINAMENTE 

POR S. M. 

PARA LOS RELATORES, ESCRIBANOS DE CÁMARA, Y PRO-

CURADORES DE LA REAL AUDIENCIA DE GALICIA, 

y 

PARA LOS JUZGADOS ORDINARIOS DE SU DIS-

TRITO, AL QUE SE INCORPORAN LOS ARANCELES PARTICULARES 

DE LOS ESCRIBANOS DE PROVINCIA, RECETORES, PORTEROS, 

ESCUDEROS, MINISTROS ORDINARIOS, y ALCAYDE DE LA CARCEL REAL DE LA 

llJS,\fA AUDIENCIA, QUE SE LES HAN CONCEDIDO 

A..'1TERroRMENTE. 

SANTIAGO; 

== 
IMPRENTA DE CAMPAÑA. IMPRESOR DEL REAL 

ACUERDO. ANO DE 182B. 



lUONTtRREY 

Libreria Anticuaria 
de Galicia 

to. Aranda, 18 . 'relf. 6843 
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D. José Garcia Reloba, Escribano de Cám~ra del Rey N. S., de IQ 
Civil de la Real Audiencia de Galicia, Secretario del Acuerdo y Presidencia 
de la misma. Certifico que por el Ilustrísimo SefÍor Decano Gobernador in
terino del Consejo, se comunic6 al Acuerdo por medio del Excmo. Señor 
Capitan General Presidente la Real orden que sigue. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Se(,or: El Sellar Secretario del Despacho d. Gracia y Jus
ticia me dice COII fecha 10 de este mes lo que sigue: llustrisimo Señor: 
]<JI Rey N. S. se ha enterado del Arancel formado por la Real Au
dienci" de Galici", para que los dependientes de Justicia se arregle1l 
á él C/I la cobranza de sus derechos, con lo espuesto por V. l. eJI SIl 

razon, y conf~rmalldose S. M. con su dictamen, lut tenicio á bien man
dar que se observe interinamente, y nu'enfras no se arreglen los ge
nerales encargados á la Junta creada al intento, previniendo particu
larmente al Presidente de aquel 'l'riLullal que mide de su cumplimien
to, castigando severamente á lodo aquel que en la cobranza de sus de
rechos se esceda de lo que en el se asigna. De Real Order¡ lo co
munico á V. 1. para Si' inteligencia, y que disponga su cumplimien
to._ Traslado á Y. E. esta soberalla resolucion para su conocimiento y 
demas efectos consiguientes al puntual cumplimiento de lo mandado por 
8. M._Dios guarde á Y. E. muchos a/los. IYladrid 12 de J",¡jo de 1823._ 
Bernardo Rieg".-Excmo. 8C/lor Capitan General ele la Audiencia de 
Galicia._ 

La cual se hizo presente al Acuerdo en 22 de Junio ultimo, que la 
mandó guardar y cumplir, que se hiciese la redaccion del Arancel que por 
ella se aprobaba, y que visada por los Sellares D. Felix de Pazos y D. Die
go Galiallo, se diese cuenta para acordar sobre su impresion y publicacion. 
y en consecuencia se egeculó la redaccion del Arancel aprobado por dicha 
Real orden, á la manera siguiente. 

Rele¡tores. 

Artículo 1? Por la relacion de pleyto5 civiles y criminales entre par-
tes, lleven de cada una y hoja, cuya plana contenga veinte renglones y sie
te dicciones en cada uno, diez y siete maravedis vellon en grado de vista, 
y á nueve en revista. 

Art!culo 2? Por relacion de artículos y otras pretensiones respectivas 
á los mismos pleytos, cobren iguales derechos de solas las hojas conducentes, 
tomando la melad en euenla de la difinitiva. 

Articulo 3? Por espedicnles sueltos que no escedan de diez hoj." 
doce reales. 

Articulo 4? 
cual de las vias de 

Por relacion de cometimientos de pleytos para declarar 
iuplicacion 6 apclacioll haya ¡je ieguir.e, y por recibie 



~ 
negocio, á prueba, en que deben dar cuenta de la calidad, cantidad J cir-
cUIl::ilancias del asunto, pCl'cibirúlI diez y siete rc~tles de vcllon. 

Articnlo 5~ No han de II cvaL' derechos por los que despachen de ofi-
cio á pedimento fiscal, y plcytos de pobres, pero los cobrarán de la parte 
condenada en costas conforme al auto ó scntencia que lo disponga y pcrci
birán los correspondientes á las partes ('omprendidas que no estén mandada. 
ayudar por pobres siempre que los venzan, 

Artfculo 6~ Por relacion de los negociós de acuerdo y consultas, per-
cibirán derechos dobles de los otros ple)tos y espcdientes. 

Artículo 7~ En conformidad de la ordenanza 4" tito 7. lib, I~ de los 
de la Audiencia, cobrarán la metad dc sus derechos de relacion al li,'ml'o 
que les lleven los procesos eL sus casas; sin que sean obligados á rccibjl'h~3 
sin su apronto; y la otra mctad cobren despucs dc que hayan hecho re/a
cion, y para su cobranza se les despachen maHdamielitos contra los I)rocura
dores que se los pagucn, 

Artfculo 8~ Conforme á la ordl'nanza 12 de djcho tit., los Escriba-
ROS de asiento y Cámara, asicnten al fin de los procesos los derechos que 
d:eban cobrar los Relatores, y estos pondrán recibo rubricado de su mano 
oí continu[Jcion de los mismos pleytos Ó C811SnS de todo 10 que percibiere],. 

Artículo S? No cobrarán otros derechos que los de rclacioll con pre-
testos de apuntamientos que formen para su gobierno é instruccion: y si con
wrllJe á la ordenanza 5" por mandato de las Salas, redimcllto de partes, ó cua
lidad del negocio, hicieren memorial ajustado, se obsen e lo d ¡spuesto en las 
leyes, ocurriendo para la tasa á la Sala, 6 al Sellor Semanero, 

Artículo 10. Si se mallGase al Relator que imprima alglUl memorial 
.. justado, cobrará por cada pliego, contenielldo la plalla veillte renglones y 
siete partes, cuatro ducados de vellon, pegalldo el primer egemlJlar. 
. . Artículo 11. Si fuere preciso ó conveniente ocupar al Relator en al
guna relacion 6 negocio, en lugar de los mil y doscielllus maravedis que has
ta ahora percibía, cobrará mil y ochocientos, trabajando cada dia seis llOras, 
y. en las jomadas á dos mil, y <Í aquel respeclo percibirá por el tiempo 
~t.e se ocupare en tomar confebiones, declaraciones ú otra diligencia que ~e 
le mandare, segun la fé del Escribano que le asistiere, y no hacielldolo con
forme á su atestado. 
" Artículo 12. Por los exl.rnctos que se remiten con informes tÍ S, lIT. 
<i Reales Cons~ios, cobrarán segul< la tasa del SClÍur l\linistro que se encal'
g..'l:l'e del informe. 

,. ESCRIBdJYOS DE CÚIARA, 

Articulo 1? Despachos ordinal iOS_rOl:]a proYÍsion onlinaria de re-
cien casados ~ percibirán los Escribanos -de Cámara de derechos ocho reales y 
12 maravcdis del sigilO, incluso el escl'ihielltr. Por la provisioll ordinaria de 
seis hijds varones, otros ocho reales: y 12 mara\·cdis. Por la de "judas ¡dcm. 
Por la orclinari~ de recuentos; la de la cOJlsrrvacion de los monl('s~ la de 
residencia; la que se cspüta para qne 1111 Juez dé fianzas; otra para que nin
gUlI Juez egct'za el oEcio de tal hasta qUf' haga ver su residclIcia; otra pa
ra el Juez que las toma; la orrli:taria dl' hueco; otra para que nillgua Juez 
haga visjta, sino una vez en el cUlO durante el termillo de su admini::.ll'.l
cioll; la otra de los oficios afiales; la de los palomares; la dc la COll"ifTra
c,¡on ele las "üias; la de autos diminutos: la ordinaria ~)[H'a que cualquiera 
Jucz haga juntar un Concqjo en Ayunlamienlo para. notificar cualquirl'a des
pacho: la ordillaria de l'ecusacion de .Escribanos en la forma rrgubr: la or
dinaria de .las cazas; la ordinaria incitat¡v.1;- la de lo~ oficios ím:ompatibJrs! 

--~--------~------------~------~----------_.------I--
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In de correr y montear lobos; la de rueg~ para cualquiera ol'llinario Ede-
~~astico; la ordinaria para que IIÍIIglUla justicia Jic\-c dC l'cdlOs y 5313.

rlOs por visita de pesos y medidas, y f:¡s ordin:¡rias establecidas y con 
que uebe cumplir cualquiera Juez en su J ul'i~diccioll: por cada Hua de las 
atrás referidas, dcbcr:lll 'wber los mismos echo reales y l~ maravrdis; 10 
propio por la ord inaria de las cabras, ú igualmente y con arreglo á los pro
pIOS derechos, por todos los mas que se despachell y e,tall es tablecidas, y 
por cada una de ellas los mismos ocho re::lcs y 12 mara"eoí=, lllle "au es
puestos; y si las parles ó IJ/'ocul'adores pidiesen ademas de la una que 

. ~e manda despachar, bajo el contesto de aquellas utras diversas, deberán en 
este caso haber por cada ulla de ellas al mismo respecto, como si fuesen 
por provisiones separad3.s, á talllo que asi se pl'3ctíra en ÜlS mas Audit:lI
cias, Chancillerías, y R eal COll"jO, y aun por los SCllores de él se mandó 
", i antes de ahora por J{cal Despacho, ,í este fin eópcdido á instancia de 
los propios Escl'iballOs de Cámara cuanto á esta Audi¡>ncia_ 

Articulo 2? Por la provisioll orJinaria Eclesiaslica, cual sea iusoli-
dum de esta naturaleza, ú la de mere lego~, deberán haber de derechos, siell'" 
do de una parle 12 l'~al es y 12 m~lI'a\('di", siclIdu de dos 13 y los mis
mas, y siendo de mas 16 reales y 2~. JJ1{tl'avrdis_ Por cualquicra pro\"isiun 
querella de fuerza ÍlItcntando aulo ordinario, pcclilllenf"O de lIlisiult ell pose .. 
sion, cual sea insolidum, cnal se libre pi,jielldo nlimclltus, contraJicciOJIC5 
de estos pedimcntos de que se libran pl'ovisiolJcs; por la unliuarlu de co
munes y la de reteucion de Bulas, de/¡eráu babel' didlOS Escribauos de Cá
mara pur cada PI'OViSloU que de estas sc· librare.} como 1amLieH de I.?.s [l

pelacio!les que se illtroduzcan y se adrnitall eH esLa Real Audiencia pOI' com
prender mas que lils oLI'[tS eH su escrito y tener mas trakljo, por cad a una 
Jos mismos derechos que las anleceJeutes y con el respeto dicho de una, 
dos, 6 mas personCls_Por b provisioll ordinaria de Labl'adol'Cél, mediante 
se insertan en ella las dos Reales egeeutorias del Consejo, despachadas en 
el afio de 1594 y 1619, Y por la de ios Arq uitectos en que tambien se in
Serta la egecutoria á su favor despachada por el mismo Consejo, atcwlicll
do á lo dilatado de las tales provisiones, d, 'benín haber de sus derechos 
de cada una de ellas, siendo de lIna parle sola ,6 rea les y 13 mal'Uve
dis, siendo de dos 18, y siemlo de t res Ó mas 20 reales y 2+ mara
vedis; entendiendose que por cuenta de todas las en estc Ara lleel es
presadas, de'ben satisfacer de sus ~ l1 isll1oS derechos á los cunU.IlUCII

ses que las escriban; é iguales uCl'echos debcr¿lll h¿tbcr por las provisioHCS 
COJlCUl'SOS de acreedores que se forman por cualcsquiera personas , alenJicll
Jo á que sc inscl'lan en la provision, ademas del pedimento, los lllemo
riale:; que se presentan de las deudas con que se halla, bjell c~ ecsistelltcs 
y mas que COflduce; bien en1endido que atcllto acontece no formarlos bc~o 
un contexto mas que una sola pcrsona, solo deberán llevar los 16 I'S . y 12 1111'S. 

Articlllo 3~ Y atendiendo á que hay otro geuero de provisiones que 
se de>paehan por los Escribauos oe Cámara despues Je vistos los pleytos en lo 
prillcipal, como SOl) de mision eH posesjoll eH que se insertall J o~ pedimCH
tos, coutradiccioucs, papeles producidos 1'01' todas partes, y mas correspon
diente á la J efeusa de ti lIaS y otras, y de que se aproveehau delant e los 
egecuto1'CS que pasan á darles cumplimiellto: lo mismo que sucede eH 1a se
gumla parte de autos ordinarios ~ memoriales de delltlore,s, de ordenes mo
nacales, y otros de distintos sllgctos qnc tienen Caso de Corte, y á esta 11l1i
tacioll o1l'as yue HO se les puede dar Humero, ni arrrglal' dCI'C\:hos tijos, dc~ 
berán haber diellOs Eserihanos de Cámara por la primera y ultima hoja á 
cuatro reales, y por las de intermedio á real ; lIevaudo cada plana 20 reu
glones y cada UllO ciueo portes, siendo de su cuenta la saiÍslaccion de los 
amauuenses. n 2 
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Artículo 4? Por las Cartas egecutorias que de la.s .gentencia, de vis-

ta )' revista., 6 estando la primera consentida se de~pacllaren, deberán ha
her dichos l!;scribanos oC Cúmaru iguales derechos por cada hqja , con le
Jliendo la plana 16 renglones y cada UIIO cuatro partts, pero sielldo dichas 
egecutorias á instancia de dos ó tres ó mas personas ó .:Ylonastel'lOS, se h~lI1 
Je enteJlller los dos 6 cuatro reales de derechos mas , preveniJos en la" pro
visiones antecedentes en favol'de los mismos ESí'l'ihaJlo.". 

Artículo 5? Por cada testimonio que dieren, siell(lo de una hqja de-
berán haber cuatro reales: siendo de dos seis, y comprelluiendo muchas mas 
;010 llevaráll por primera y ultima hoja los ocho reales, y por cada una 
ue su intermedio á Jos solamente, con tal que cada plalla lleve 25 religIo
nes y cada uno seis palies, siendo tambien de su ellellta la paga ud amanucl.lsc. 

Artículo 6? De cualquier copia que se saque, ya sea para rcsguar-
do de la parte, ya compulsa de autos para el 'l'ribunal Superior, é ya 
por otro cualquie.r respecto que sea pedido y mnlldauo , ,Ieberáu haber di
chos Escriballos de Cámara, por la primera y ultima h~ia cuatro reales 
por cada una, y por las de intermedio á real y med io tamoien por cada 
una, y con tal que lleve cada plana 2..j. ren~lones y caua nuo cinco paltes, 
sienuo tambien ue su cuenta la paga del amalluense, y en caso sea signa
da, deber" haber por este respecto un real mas. 

Articulo 7? Por las fianzas que rreibiereu estos Escribanos de Cáml-
ra en virtud de mand.mientos de la Audiencia, siendo c3rcell'ra, percibirán 
12 reales de derechos y otros t~ntos por la deposi taría que se haga por an
te ellos, y siendo de seguridad ú otro cualquicr rcspeto por que ha)ga fa
leueia de principal y fiadores , yen este caso puede quejar responsable, de
berá haber 60 reales, 6 segun le dictare la conciencia, y lo mismo por los 
demas instrumentos que como tal EscJ"ibano de Cámara le correspondan por 
su oficio y pueda dar fé de ellos, mediaute á que pueden ser de distintos 
generas, y no poderse adaptar. 

Artículo 8? Siendo de su precisa obligacion el archivar al fill de alío 
los pleytos fcnceidos, como igualmeu te lo deben hacer de todos los otros que 
por [dta de sustanciacion ú otro respeto quedan retardados para obviar su 
estravio con los mas que se manejan, deberán haber dichos Escribanos de 
Cámara por el desarchivo de cada uno de estos ocho reales vcllon, cual hay
ga poco , cual mucho tiempo transcur)'ido despues del retardo. 

Articulo 9? Ijar las prollulleiaciolles de cualquiera sentencia 6 auto 
que se diere, siendo en dia de Audiencia pública, dcberán hube/' los ¡ale. 
l!;scribauos de Cúmara dos reales de velloll, y siendo cu otro di,tiuto y 
de mandato de la Sala, cn este caso 4 reales. 

Arth'ulo 10. Por las notificaciones que hagan á los Procuradores en: 
la ctu'ia particularmente de dichos autos y sentencias, tasas y otras á esta 
jmitaciOJl, deberán haber por cada una 4 reales. 

Articulo 11. Por da .. cuenta de cualesquiera provisiones cspcdidas por 
el Consejo Ó pOI' la Chancillería, ya sea en el Real Acuerdo, é ya en 
las Salas, pOr reconocerlas é instruirse de su contenido y rel,lciouar lo uno 
y otro, debcrán haber por cada una 24 reales. 

Artículo 12. Por dar vista en el oficio á los Procuradores de las p,r-
tes de cualquier pedimento, aeeion, querella ó apelacion, tambien deberún, 
haber dos rcales de velloll. 

Artículo 13. Por llevar y traer los pleytos desde los oficios que ege/'-' 
een á lós estudios de los R elatores, Fiscales y Abogados, y poner de esto 
su reribo 6 conocimiento, asi mismo deberán habcr por cada uno dos rea
les vellon, cJlteudiendose que siendo á pedimento de los Fiscales de S. 1\1. 
JI(} lo harán de cosa alguua. 
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ArtIculo 14. Si se les comISionase ,le mandato de la Sala para el 

recibo de illformaciones, probanzas, recQnocirnienlos, mapns 'ú otras dil igen 
cias por la satisfaccion que de ellos se tiene, deJJC't'án as im ismo habrl' di
chos Escribanos de Cámara, siendo las tales depcw!ellcüJs en la Ciudad, pOI' 
cada lino de los dias que se ocupare 30 reales, y sielldo fuera de ella 4.0 
á distancia de diez Ipguas, y siCl!(lo mas á 4+ sin que pOI' la motivada 
razon puedan pretender se les asigne mas ~tlbrio. 

Articulo 15. Y atendiendo á que dichos E,cribanos de Cámara son 
ohligados á dar cuenta en las Sala~ de todos pedimentos, pretensiones con 
papeles y documen1os, espedienlrs y plcylus, aunque 110 en diHnitiw¡, Jli 
para reteJler 6 remitir, si acornpml ando dichas prelensiones con ('Hos y de 
otras diferelltes cosas, uebrrán haber' por ra7,OIl de instruirse de las citadas pre
tensiones, dar cuenta de ellas y relaciollarlas, los derechos sigu ientes_Por 
dar cuenta de las quejas ó compelos de cualquiera pedirnentos 6 ple)tos, dos 
reales vcllon, y los lllisrnos de los compulsorios que se piden para pape
lt's y todo genero de ordillarias, excepto que pidiendose alguna cosa mas 
que aquellos , en este caso deberán haber 4 rea les y otros tantos por ha
cer relacion de las querellas de fuerza, sean Edcsiastícas, sobre bienes , cri
minales, de exceso, denuncia, y contravencion, pedimentos de mision en 
poscsioll, alimentos, contradicciones, juramentos,; apelaciones y otras de esta 
clase; y por las mas peticiolles de que se hagan cargo, l1even y relacio
nell con papeles y antecedentes, a:;imisrno deherán habel' dichos Escribanos 
de Cámara-, por la primera h~ja los mism os 4- reales, y por las mas que 
hayga y sean utilcs al asullto de la pretension ó parte de ella, por cada una 
ulIicameute un real y no mas, entemlielldose de que estas peticiones y espe
dientes de que den cuenta con los antecedentes 6 ploytos, han de ser so
bre cosas ligeras y facilcs, pues que en otra forma se despacharán por los 
H.elal.ol'es, cobrando estos sus derechos. 
. ArtIculo 16. Per las peticiones de que se da cuenta en Audiencia pú

blica, de sustancincioll de los pleytos, alegando ó coutl'adiciendo Ó presen
tando papeles, por el trabajo de apuntar los proveidos, y dcspues de es
tendrr eslos., deberán haber por cada ulIa 24 maravedis, sin que puedan 
o"btener mas por l'azon de los papeles que las aeornpariall, ni otro respeto. 

Arlle"lo 17. Por los derechos de los pleytos que pendan en sus o-
ficios, tamLien deberán haber por cada hqja 8 maravedis de cada una de 
las partes que esté opuesta por medio de su Procurador, y ademas tres 
reales de "cIlon por razon de encuadernarle, poner cuhierta, in rÍh.daia y mas 
que corresponde, y' otros tantos pOl' ra"on de cada proban"a que en ellos 
se dé y presente; cuyos iguales derechos tambíen deberán robrar de los 
pleytos Eclesiasticos que vienen por recursos de fuerza, de los de exceso ú 
otra cualquiera calidad que sea; pero es y ha de ser visto que por los ne
gocios fiscales, ordenes que sean puramente melldicantes y que no poséen 
bieHes algunos, y pobres de solemnidad, por tales mandados ayudar, no 
hayan de llevar derechos algunos, ni menos por relacionar en las Salas sus 
pedimentos ó pretensiones, siendo de su obligaeion el despachar los tales 
negocios eu primer lugar que los otros. 

PROCURADORES. 

Articulo 1? Por cada peticioll que se presentárc con poder pidiendo 
las ordinarias , como son las de los seis hijos varones, la de recien casa
dos, la de viudas, la de la conservacion de los montes, la de diligencias y 
otras ordinarias semeja lites á esta clase, y de que se libran provisiones, por 
cada ufla 6 reale, de vcUon libres para el Procurador. 
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Arttc/do?? De c"da petIclOn que se haga paro la Sala, con pre-

sentacion de papeles en que se habla en hecho y Ha en derecho, y para 
la que no se necesita Allogado, ocho reales \"ello/l, y si los papeles fueren 
muchos y la pelieion lar;;a en que ocupare tiempo considerable, diez ó do
oe reales, á proporcion del tiempo y horas en que en ello se ocupare sc
~un su conciencia. 

A rticulo 3? De Ins demandas, pedimenlos de mision en posesion, que-
rellas de fuema, sus conlradicciollcs y mas que sc hacen por los Abogados 
y " que hall de asistir los ProcUl'adores p"ra informarlos de los anteceden
tes, de cada una de estBS de que se librare provision ocho reales de ve
Ilon, y si el trabajo fuere mayor, se estenderá á diez y á doce reales se
¡un les dictare su conciencia. 

Articulo 4? . De las querellas de fuerza Eclesiastica, querellas de ex
oeso de egecutores y apelaciones, que uno y otro dehe ser por Abogado, se 
robl'ará él 1 mismo respecto que las de arriba. 

Artículo 5? De todas la5 peticiones sueltas en Sala, y otras ordina-
rias del juicio, y para la suslanciacion de los procesos, por cada "Ha cua
tro reales de vellon. 

Al'tículo 6? Por el trab~jo de la sustaneiacion d. un pleyto egecu-
ti va hasta ajustarlo con el Relator, lograr la sentencia de rem."!e y que s~ 
libre el mandamiento de pago, 20 reales vcllon si estuviere en rebeldia, 
y si hubiese oposieion 30 reales. 

Artículo 7? De los pleytos de .uto ordin.rio, otra tanta cantidad y 
con las mismas circunstancias. 

Artículo 8? Por los recursos de exceso 30 realeo vellon, median-
te á que hay que reconocer los autos para prevenir al Abogado para la de
fensa y ajustarlos con el Relator, y si los puntos de exceso fuesen mas que 
uno y tuviere mas trabajo en los ajustes con Abogados y Relator, e.ste 
para la relacion y aquel para la defensa, deberán los Procuradores cobrar 
mas, á proporcion de dicho trabajo y de lo que les dictare su conciencia. 

Artículo 9? Lo mismo se dcbe observar con los recursos de fuer-
1,11 Edesiaslica asi de conocer y proceder, como de no otorg.r. 

Artículo 10. De los pleytos ordinarios que se siguen en las dos ins.
tancias de vista y revista, deberán cobr.r por cad. uno 60 reales de ve
llon, teniendo presente el trabajo, asi con el Abogado, como con el Re
lator, para los ajustes, y el Abogado para formar interrogatorio y alegato 
lIe bien probado; en inteligencia de que si los pleytos fueren de probanzas 
y papeles de mucho volumen, y difuso el hecho, y que se necesite mucho 
tiempo para lo referido, deberán cobrar mas á proporcion del tiempo que 
ocuparen, y les dictare su conciencia, y como va prevenido en los ante
cedentes. 



ARANCEL 
DE LOS JUZGADOS ORDINARIOS. 

JUECES ORD1NAR 70S. 

Artrc"lo 1? Por los derechos de los autos que seull proyeiJus por los 
Jueces Ord inarios á los peJimen10s prcsclItados con los instrumentos eH que 
se pretendiere el pago de las cantidades que se cspresaren, ú cumplimiento 
de su contenido, y los en que produjerell vales silll ples para el reconoci
miento y salisfaccion de su importe , COllcursos de acreedores, loda clase de de
mandas, denuncias de obra nueva? querellas criminales, <.Iccioues de llI biOJI 
en posesion, pUl'tijas, otras cualesqlliera que ocurrnn de esta igualdad. y con
tradicciones opuestas á ellas, percibil'~ÍJI por cada UIlO un real. 

Artículo 2? Por los que proveyeren á los alegatos que hablaren en 
dcrecho y se produgeren firmados de Abogados, y que solo requieran los 
autos de t ['aslado segun el modo de sllstallciar los pleytos, al respecto de 
diez y seis mara\'edis por cado uno. 

Artíclllo 3? P OI' los en que se piden juramentos, compulsas de pa-
peles en pJeytos pendientes, se entiende lo mismo. 

Artíclllo 4? Por los que dieren á las pelieiones en cUY" virtud se 
produgcl'en instrumentos de uclquisicioJlcs de bienes illtclltando las puntuales po
sesiones de ellos, dos rcales; y con el propio arreglo se c1Itiendan los que 
tambien fu eren dados á las primeras contradicciones tocautes á las nomina
das pretendidas posesiones. 

ArtíCltlo 5~ Por los que dieren á instancia de mugeres en que estas 
cspusicrcn haber incurrido en exceso ue acto ¡licito, solicitalldo hen ignidad, 
y que se les haya por cspontaneadas, y en que asi lo consigan 12 reales. 

ArtIculo 6? Por los que dieren y fueren pCl'tenccicllles tí la Proyi-
sion y discel'nimien to ele tutores ad hona, ndmill istl'auol'cs de mCllores, bie
nes de estus COII iuclusion de nadares para la correspondiente seguridad ba
jo su intcl'posicion y aprobacion de las fiaJl zas que recibieren, otros 12 reales. 

ArtIculo 7~ Por los diferentes discernimientos y admi..,iOll de curadorcs 
ad litem, defeusoI'Ías para pcrsollils aUSelltc5 y otras que por sus incapaeida
des los necesitan') cuatro rea les. 

Artículo 8? Por Jos autos que dieren ue oficio á pedimento de pane 
para que eu consecuencia de ellos se ponga en cgecucioll cual1uicra imcn ... 
tario de bienes') ú estos manifiestos eH almoneda ptlra su rcmate y tasaciones 
de ellos, 6 reales. 

Artículo 9? Por touas y cada una de las firmas que echaren en cual-
quiera dcspachos') comisiolles, mandamientos rgccutorios y de c01ll1J.:lrcHuos que 
se espidiel'f'n de los autos originales. un lea l. 

Adfcufo 10. Por las declaraciones y j urarnClltos que reeihieren <Í los 
comparecidos sobre lo que contra ellos se j'rpiticrc y fu cn;Il f'('collvf'nidos CH 
unioll y por una nlisma cosa') un real de ycllon') y sielldo por di:,tilltas y 
separadas, percihil'i.íll por la de cada uno otro talllo cn nlcnciulI de sel' pre
('iso crsamilwrles y es tender :8115 deposieionc5 ('011 Ji! propia scpal'w:ioa. 

e 3 
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Artículo H. Por los proveidos que dieren á toda clase ue petlclo-

nc.5 que se hicieren y presentaren pBra ]a sustanciacion, conclusioucs de plr)
los, comparecencias, compelos, quejas p,"'a que los Procuradores quc de
fendieren en contrario los vuelvan á los olidos originarius, y por que se pi
diere vista de aulos 16 maravcdis. 

Ar/Íwlo 12. POI' los que asi mismo dieren en decision de cualesquie-
ra articulo que se fOl'mare en el intermedio de la disputa de los pleytos, co
brarán á razon de ocho maravedis por cada una de las hojas que incluye
ren, y á este propio respccto cuando en ellos y en lo prilleipal sobre que fu c
ren controvertidos, senn dadas las sentclICÜ1S Ó autos diJiuitivos con inclusion 
de estos y aquellos. 

Arlíclllo 13. Por los dios en que oenparen ocho horas enteramente 
en el recibo, ec"unen, y eslcnsion de los jural!1entos, declaraciones de los 
testigos que Jepusieren en informaciones, probu;lzas, in velltarios , ú otras 
eualesqniera dependencias de sus respectivos juzgados, y eu que sea precisa 
'u asistencia, cobra!'án de cada uno de dichos dias 12 reales. 

ESCRIBANOS DE NUMERO Y REALES 

Artículo 1? Los Escribanos que usan y usaren esl0. oficios como de 
l'iumero y Reales, pcrcibirán por las relacioues, autos y Jl,'mas que hicie
,'en y ~charcn en los autos dados á todo genero de peticiones principales '! 
pl'Oducidas COll Escrituras, y otros cualesquiera documentos de que les fuero 
hecho entrega para su reconocimiento, dos reales de vellon por cad" uno, y á 
este mismo respecto los que se dieren á sus cOl1tradicciolles y primeros libe
los que al asunto se presentaren; y ,lespues de que toda clase de pleytos se 
pongan en cuestion y contradictorio juicio entre las parles acloras y I'eas, ~e 
concluyan para sentencias y autos diflllitivos, no escediendo de treinta y sei. 
hojas, cobrarán diez reales compartidos entre los opuestos é inleresadus, y 
escediendo doce maravedis por cada una, reportiuos en la propia manera, sin 
ineluil', antes bien excluir de estos derechos las que no sean coudueente, )' de el 
caso para el fin de los puntos y particularidadcs que deban relaciollarse. 

Artículo 2? Por toda esfera de pedimentos sueltos en la cI'eacion de 
pleylos contenciosos de que en defensa de quien los litiga á fin de sustan
eiadcs y concluirles hiciere relacion, ascutáre y autol'Ízál'e sus proveidos, pOl' 

cada uno ue ellos veinte maravcdis. 
Artículo 3? Por los derechos de las hojas que compusieren lo. 

rcspectiYos procesos, cobrarán de la parte 6 Procurador que primera mento lo. 
,'ccibiere y de ellos tornare vista, un real de la quc se IJUllare en su ca
beza, y en lo que mira á las restantes á cualro mrs. qda una, y diez 
y seis por las que tuiJiercn sigao. 

Articulo 4? 1)01' las cubiertas que deben poner á las causas con sus 
intitulalas, dos reales de una sola vez, de que tamhien debe dar satisfaccio!l 
el que con autelacion tomare vista de ellas. 

Artículo 5? Por todo genero de notjncaciones, citaciones, emplaza-
mientos., juramentos, declaraciones que recibieren, y mas diligcucias que prac-
1icaren, sin ponel' fé de asistencia 'i pel'Cilliráll de cada una de ellas seis reales, 
y ocupando malO!' tiempo tic 'fue ,leha hacerse eonsideracion, con certifica
cion del 'lue fuere, á propo1'cion de las horas y salario que por el dia irá 
sCllalado. 

Artfculo G? }'Ol' Jos derechos de tor10 genero dc despachos que por 
~us oficios se lihraren tí illstancia de una 6 mas partes, 1cnicmJo hls llanas 
en que cscrihi('!'en 24 I'englones? y estos :í razon de cinco partes, percibirán 
por el priIner pliego al ·re'pccto de tre> reales, y los rest,u,te, al tie dos in
dUlel1do el e,crile' 



IX 
Artículo 7~ Por 10s leslim1311Ío3 c¡ne lliel'Cll eu rclacion COIl illsrrctol1 

de papeles, no csccdiclIdo de una JI{~ia , C'untl'O reales, y cillco llegan
do á la segunda, y pOI' cada urw al: toJaslas tlemas que se siguil'rel l á ra
.zon de un real y diez y seis l1l<lravedis , teniendo la plalla 26 l'cJlgloncs y 
estos á seis partes. 

Artículo S? Por los traslados ó copias de papeles y ple)'to., !Ievar,," 
por la primera hoja dos reales, y POI- las Jemas ti real leJlieJldo cada lla
lla á vcillte y cuatro renglones, y estos tÍ cillco partes. 

Articulo 9? Por las egeculorias cobradJl J e la primera h~ja dos rs. 
y las restantes á veinte y cuatro maravedis, jnd uycuuo cada llana (Iicz 
y ocho renglones y cada UIIO de estos cuatro partes. 

Artículo 1o. Por las curadorías ad lilem, con la fianza y discerni-
miento, siendo de una sola persona seis reales, si fuere de dos ocho, yaun
que eseeda tÍ mayor numero de partes, Jle\'al'1íll diez y 110 mas, y tres del 
lestimOllio. 

Artículo 1 t. Por los discernimieJllos de lulelas, euradorías ad ))ona in
clusos los (lerechos de fianzas y sus aprobaciones, siendo el caudal tal que 
no esceda de 3°:00 reales, lIe\'urán vcinle, pasulIUo de liooo lreinla, y lIe
g,mdo á mil ducados y aun á mayor cantidad cuarellta y no mas; á ('lI
yos derechos arreglarán los de las dcmas nunzas que recibieren, y de ellas die
ren fé sobl'e seguridad, y otras cualesquiera cosas imitanles sin esccder de 
ello con preleslo de t·esponsabiliuad. 

Articulo t2. Por los derechos de una fia nza de la haz., diez rs. 
pagará juzgado y Artículo 13. 1)01' las de que se estará á derecho, 

~ntcnci[ldo, vcinte y cuatro reales. 
Articulo 44. Por los de un 

siendo especial diez, y si lo fuere 
juicio doce. 

poder general para pleytos 
para adminislrar bienes y 

seis reales, 
parecer en 

Artículo 15. Por todo genero de instrumenlos de imposiciones de cen-
~s, redenciones de ellos, ventas, obligaciones de marido á muger, profe
siones de religiosas y mas que ocurran extra de los que aqui van nominados" 
cobrarán al respecto de ocho reales de cada una de sus hojas, incluyendo 
eslas en caJa llana veinte y ocho renglones, y estos á siete paJ'les; y en sa
lisfaccion de sus copias y las de poderes y fianzas de que queda echo cs
presion, la mila,! de lo que á es te arreglo importaren los orlgillales. 

Artículo 16. Por cada una de las confesiones que tomaren, llevarán 
en salisfacc;on del trabajo que tuvicl'üll en reconocer é instruirse en las cau
MS para los cargos y estenderlas, el salario del tiempo que en ello nece
sarimnente ocuparen, segun el (le que por dia a¡luj se hará señalamiento. 

Articulo 17. Por las espontaneas con las obligaciones y fianzas, la 
reales, y cualro del testimonio. 

Artículo 18. Por cada uno de 105 dias en que precisa y legítima-
mente ocuparen ocho horas cumplidas en ioventul'ios, particiones, cuentas, 
informaciones, probapz<ls y otras cualesquiera dependencias en que cntclldie
ren, con comisiones espedidas de los 'l'ribunales, Audic¡¡cias y juzgados don
de lo fueren sin limitacion de algunos, cobrar~.n {t razon de quince reale~ 
su salario; y los que vellcieren en jornadas y en que transitaren seis I,.=:guas 
al respecto de diez y ocho. 

Articulo 19. Y en el caso que a\lcl)1ils de las cosas referidas 0-

currall otras algunas, llevaráll los derechos á proparcion de los que van sc
fíalaJos segun la ocupacio" que J)ec~silen lener en ello; y siempre que en 
lo escrito€<CediCl'en <le los renglones y partes esplicad.s asi eu los despa
cilOS, como en los tf'Etimonios, egecutorias é instrumentos, Ó hubiere mi
noracioll , ~se les ha. de rehajar ú aumcutal' de m,ulcra que lo~ EscribaBos, ni 
[as pa rlCl sean pelj t1 dieados. 



PROCURADORES DE LOS JUZGADOS ORDINARIOS. 

Articulo t? Por haccr y firmar una pcticion prescntanuo con ella 
algun illstl'Umcuto, intcRtauJo egccucion de lo que contuviere, Uevnrcln tres 
reales vcIlon. 

ArtIculo 2? Por un pedimento en que se acompafíe algun vale ú 
otro cualquicra papel simple para quc sc reconozca pretendiendo lo mismo, 
pcrcibirá iguales dercchos. 

Articulo 3? Por todo genero de dcmanuas, qucrellas criminales, de-
nuncias, peuimentos de misio n en posesion, partijas, y otras cualesquiera 
ilCtiones, al respeclo de ~uatro reales cada una, y al mismo se entiendan 
las contradicciolles que sobre las espresHdas pretensiones se hicieren. 

Arirclllo 4? Por toda clase dc pedimentos que h icieren y formaren 
para la sustanciacion y conclusiones de pleytos, compelos, quejas para que 
los que defendieren Cl! contrario los bQc1vun á los oficios originarios donde 
pcndieren, y las por donde y cn cuya virtud se intentare ústa de autos, 
" real de vellon por cada una. 

Artículo 5? Por los pedimentos cn que se alegare fundanuo en ue-
r~cho y fueren firmados de Abogado con inelusion del trabajo que tuvieren 
en la instruccion de dichos autos, cuatro reales de \'cIlan de cada una. 

ArtEculo 6? Por los en que pidieren juramentos y compulsas de pa-
peles en pleytos pendientes, al mismo orden. 

Articulo 7? Por los que hicieren presentacion de instrumentos de ad-
quisiciones pidiendo la poscsion de los bienes que contengan, á dos reales, 
y lo mismo por los que hicieren contradiccioues á las nominadas poscsiones~ 

Artíc/llo 8? Por las que hagan con espresion de espontaneas de mu-
gCf(~S, sobre hnbcr usado lnal de sus pcrso1l3s, y estar en cinta, conclu
yelluo en que se les haya por eSl'óntaneadas, Y no se les moleste, á 31's. 

Articulo 9? Por las en que soliciten rccuentos, almonedas, tasaciones 
de bienes, tutelas, curadorÍas y defensorías, á cuatro rcales por cada una 
incluso en ano y otro lo que por razon de agencia dcba percibir. 

ACOiYIP ANADOS y ADJUNTOS. 

'ArtEculo 1/IllCO. Los acompatíados y adjuntos que lo fueren, y como 
fales asistieren eH probanzas, informaciones, y otras cualesquiera dependen
cias, si fueren Esel'ib<lllos ó · de otro oficio l'cpúhlico en que para su uso 
tengan echo jnl'mneHto, cO}Jl'ar.in tmnhien por cada uno de los dias que 
oC\lpar'en en lo re1erido, I,í I'UZOIl de quince reales, y no siendolo de estas 
Cil'CUllSlancias 2 conlO suele acaecel' en este Rcyno al respecto de doce. 

CONTADORES. 

ÁrtÍculo mueD.. Los Ccmtado1'rs que se empleasen en este lTIllllste-
ho, percibirán por Cad{l tiBO de los dias que en el permanecieren al res
pecto de doce J'eales. 

'l'utores, Cllradot~es, 3' Padres de Mellores. 

Artículo lÍnico., Los '(utores, Curadores, y Padres de Menores, por 
·crda ltllO de los dias que precisamente' ocuparen en la administracion y de
fensa de sus biene!5 y personas ', haciendo dimision de ecsigir lo que por este 
motivo les cst,í permitido, s¡'"nclo dé estado ordinario como regu larmente 
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5IIcede, cobrarán sus salario, al respecto de seis reales; 
sonas de alguna inteligencia y distiucion al de doce. 

13 
Y si fucren pe1'-

Alguaciles y Ministros Suhalternos. 

Articulo f? Los Ministros y Alguaciles subalternos, que como ta-
les están sirviendo y sirvan en los Juzgados de las Ciudades, por cada uno 
de los dias que dentro y fucra de ellas tubieren de ocu pacion en la ege
eucian de mandamientos cgecutorios, pHgOS? embargos, prisiones, ventas de 
bienes ú otras comisiones que requieran continua .sistencia, y que ,í ellos les 
sean cometidas, cobrarán al respecto de nueve reales, y saliendo· fuera de los 
terminos de la Jurisdiccion de dichas Ciudades y de los á ellas acumulati
vos, al de doce. 

Articulo 2? A los mismos Ministros y Alguaciles por el trabajo que 
tubicren en las comparecencias de cualquiera sugelos á la casa de Au
dicncia de los propios juzgados á efecto de que se les reciba sus declaracio
nes, procediendo estos comparendos de personas separadas y reconvcnirlas por 
distintas cosas, se les pagará un real por cada ulla sielldo vecinas de dichas Ciu
dades; y si lo fueren del esterior de sus puertas ó extramuros dos, y en ca
so de estár á la distancia de media legua, tres, y si sucediere á mayor á ra
zon de seis reales por cada uno de los dias que ocuparen. 

Artic"lo 3? Los Ministros y Alguaciles que egcrcen estos empleos en' 
las demas JlIl'isdicciones y Cotos de la l'rovillcia en tierras de Aldeas y mon" 
tmías, cobrarán por cada uno de los dias que usen y legitimamente deben
garen en los negocios de que va llecho cspresion seis reales. 

Articulo 4~ Y por lo que mira á los comparendos espresados en di-
chas Jurisdicciones y Cotos, UJl real por cada legua, y á este respecto lo que 
transita ren para su egecucion, y si los comprendidos tubieren las vecindades 
á la circunferencia de las casas en que hicieren Audiencia sus respectivos 
Jueces, se entiendan á medio real por cada uno de los comparecidos, y sien
dolo á un mismo tiempo y por una propia cosa, compartidos y prorrateados 
unos y otros derechos entre todos ellos; y detcnieJldose algun tiempo por la 
dilacion y culpa de las partes, percibir"JI de estas y por el mismo orden, 
á razon de los expresados seis reales por cada uno de los dias que se di
lataren. 

ALC1.YDES DE CARCELES DE LOS JUZGADOS ORDINARIOS. 

Articulo 1? 
J'án por cada uno 

Articulu 2? 
vincia, percibirán 

Los que egerzan estos empleos en las Ciudades, cobra"' 
de los presos quc entren ell ellas 14 reales de derechos. 
Los que sirvan iguales encargos de Alcaides de la Pro· 

por cada uno de los que sean aprisionados ocho reales. 

PREVENCION GENERAL. 

Todo lo que va espresado en los Artículos del Arancel de los juzgados or
dÍllarios, se ha de entender y ser visto hajo las cOlldiciones de que los que 
egercen y continuaren en el uso de los esplieados empleos de dicho. juz
gados, no han de cobrar cosa alguna en las causas de oficio que los res
pectivos Jueces formaren sobre cosas correspondientes al Real servicio de 
S. M. y buena administ1'3Cion de J llstIcia, y contra delincuentes illtcrin no 
se les manden satisfacer en el caso de haber condenaciones de costas; ni 
menos á lo, que estubieren mandados ayuda l' por pobres, Ordenes men
dicantes y mas que por ser de esta calidad estubieren exentos hasta ahora 
de su contribllcion. D 4 
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Es la reJaccion que cons;,lero dcber hacer de los Araneeles ({lIe que

dan inscr10s, COII presencia de la esposicion hecha por el Real Acuerdo al 
Jlu stri, imo Se\íor Coheruauor oel Consejo en 15 de Mayo oe este arío, J 
Heal Orden de 10 de JUllio ultimo comunicada en 12 del mismo por el 
propio Se\íor Gobel'llauor; y para que conste lo firmo en la Ciudad de 
Santiago á I? (le Julio de 1829.--losé Gareia Reloba. 

Cup redaecioll fue eesaminada por los referidos Sefíores D. Felix Je 
Paxos, y D. Diego Galiallo, que la hallaron en todo conforme y arregla. 
da al Arancel illterillo propuesto por el ¡{eal Acuerdo en 15 de Mayo Je 
este mío, y aprobado por S. M. en la He.1 Orden arriba citada; y dado 
cucnta de todo al mismo Real Acuerdo, se sirvi6 proveer el Real Aul~ 
siguiellte. 

= 

REAL AUTO DE ACUERDO. 

Imprima" el Arancel inter[no aprobado por S. M. por Real Orden 
, de lo de JlInio ultimo, al ~(/te se agregan los Arancele~ particulares 

lie los Recetores, Porteros, Escuderos, JVImtstros ordlllanos, y Alcai
de de la Carcel R eal de la Audiencia, yel de los Escribanos de Pro
vi"cia para Slt puntual observancia por todos y cada UIlO de los indi
viduos de las clases á que son referentes, rí cuyo fin se saque p o,. el 
inf¡'((escrito Secretario para le, Imprenta la correspondiente Certificacion, 
illserlando en ell" p or cahez" dicha Real Orden, la redaccioll que ha 
egecutado y esta providencia; quedando á '¡isposicion del Excelentísimo 
&/101' P residente esta impresiolt y el Ilumero de egemplares que hayml 
de tirarse, asi como la publicacion y distribucion de ellos, .etel modo 
gue tenga por conveniente. Acuerdo del dos de J"lio de 182.9., estando 
en él S. E. los Set10res D. Joaqlúll J7illamil, D. F'elix de Pazos, D. 
J7icente de Caces , D. Diego G"liano, D. Martiniano Pastor , D. Lorm
zo Izquierdo, :Y D. Antonio Ne:Yrtt; y lo s,,'aló el Señor Pazos._Esld 
l'ubricado_Reloba_ 
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ARANCELES 
PARTICULARES, QUE SE ICORPORAN 

AL A NTECEDENTE, CONCEDIDOS POR RESOLU

CIONES SUPERIORES Á LOS RECETORES , PORTEROS, 

ESCUDEROS, ALABARDEROS, Y ALC .. \IDE DE LA CARCEL REAL, 

y Á LOS ESCRIBANOS DE PROVINCIA. 

el 

RECETaRES. 

Artículo úllico Estos Oficiales percibirán de las partes que legi-
timamente deban pagar pOI' bs comisiones y dependencias del 'l'ribunal en 
que se ocupen, á razon de 700 maravedis pOI' cada dia de los que trabajen 
en ellas, seguu el sClíalamiento que se les hizo en Real Provisiotl del Con
sejo de 7 de l·'ebrero de 1759· 

PORTEROS. 

Por Real Pl'Ovision del Consejo de 17 de Noviembre de 1800, se les 
concedió el Arancel siguiente. 

A rtículo 1? Por cada pleyto en dinnitiva, deberán eesigit· diez rea-
les de cada parte, y durando este toda la mallana, deberá de contarse por 
tres; y por consiguiente serán treinta reales los que de cada parte habrán 
de percibir, con Jeclaracion de que por pleyto de toda la mallatta debe en
tenderse el que en su vista ocupe tres horas. 

Artículo 2? Por los autos interlocutorios, debed n haller de cada par-
te, seis reales. 

Artículo 3? De cada uno de los presentados en la. Salas, deberán 
percibir cuatro reales. 

A rticulo 4? POI' cada una de la s quejas 6 eompelos para la bud-
ta de los pIe) tos, per('i birón cual 1'0 reales cid Procurador que les requiera. 

Artículo 5'? No cobrarán derechos [llgunos por los negocios llscales, 
Jll de la. partes mandadas ayuJar por pobres 



ESCUDEROS Y ALABARDEROS. 

Articulo lÍ,úco. Estos dependientes llevarán y percibirán de salnri .. 
por las comisiones del Tribunal en que se ocupen , de la:;, partes que de
ball pagar legitünamente, á razon de cuatrocientos maravedis por cada un 
dia de los que debenguen en ellas, segun les fue señalado por Real Pro
vision del Consejo de 1770. 

ALCAIDE DE LA CARCEL REAL. 

Articulo llIUco. El Alcaide de la Carcel R eal de la Audiencia, co-
brará de cada pl'eso que tenga bienes, veinte y ocho reales y HO mas , se
glUl su Arancel particular del afío de 1767. 

ESCRIBANOS DE PROVINCIA. 

Por Real Provision del Consejo de 8 de Octubre de r80r, se eonce
dió interinamente á los Escribanos de Provincia de esta R eal Aud iencia el 
Arancel de los Escribanos de N umero de 'roledo , cuyo tenor es el siguie:,te. 

PLEITOS EGECUTWOS. 

Articulo 1? Por cada auto en que se manda reconocer un Vale ó 
i1eclarar deuda al tenor de, pedimento, seis reales de vellon. ' 

Articulo 2? Por cada declaracion al tenor de pedimento, 6 en re-
con?cimicnto ele Vale ante Juez, ocho reales, no pasando de una aja, y 
temendo esta vemte y cuatro renglones cada plana, y slete partes cada ren- _ 
glon, y excediendo de una hoja? cobra~'án cinco reales, por cada una, y 
las ratificacIOnes por la mltad, Slll adlccIOn, y por el Juramento de cada 
testigo cuando se reciban separados, dos reales de vellon. 

Arliculo 3? De la declaracion ante el E scribano del Numero con 
precedente comision , cobrará este lo llÚsmo que se e.xpresa en la partida 
antecedente eH cuanto á declaraciones, y si pasure afomadas con comision 
bastaHte á la casa dd que ha de declarar , se le aumentarán por este tra
bajo, solos seis reales eH la declaracion. 

, Articulo 4? POI' cada auto en que se manda librar egeeucion, con 
vista solo de una Escritura, de una declarocion, de un Vale reconocido, Ó 
de otro sem~jante documento en que se hace precisa la inspeecion de estos 
papeles, y la relacion de ellos al J uez, cobrará el Escribano del Nume
ro scis reales de vellon, y dos por la presentacion de documentos, sean mu
chos ó pocos, sin que por razon de la inspeccion de estos, y la estension 
dc auto se exija derecho alguno. 

Articulo 5? Por cada mandamiento de egeeucion cobrad ocho rea-
les de vellon , y lo mismo por los de soltura , compulsorios y oJ:ros cua
lesquiera. 

Articulo 6? Por cada requisitoria de egecucion, cobrará cuatro rea-
les de vellon por cada hoja de rel"eion, y por las de insertos á dos rea
les, teniendo veinte y cuatro renglones plana , y siete partes renglon; y 
por cada cumplimiento á Reales Cédulas, Provisiones, despachos y exortos 
seis reales. 

Articulo 7? Por cada traba de egecucion, sea en muebles ó raices, 
cobrará doce reales, ocupaudose tina hora en ella, y cuatro reales por ca
da una de las demas que se ocupal'c, en que se incluye lo escrito. 

Articulo 8? Por cada 1I0tificaeion de estado, sobrarán cuatro reales, 



'Y por cada fé de pregon dos reales de vellon. 
17 

"Articulo 9~ Por el auto en que se mallda mejorar la egeeueion, 
cobrarán cinco reales, y por la mejora de la tal egeelleiolL, Ó consecuente 
embargo de bienes muebles ó raiees, eesigicúlL doce reales, oeupandose una 
hora, cuatro rea les por cada una de las delllas que se ocuparen, en que 
se incluye lo escrito. 

Articulo 10. Por cada fianza de saneamiento admitida por el Escri-
bano de su cuenta y riesgo, treinta reales de vellon, 110 escediendo la cau
tidad de dos mil reales: pero si eseediere de esta cantidad, ha sta la de 
cuatro mil, llevará cuarenta y cinco, si escediere de esta cantidad, has
ta seis mil, llevará sesenta, y escediendo llevarán al respecto de ocho rea
les por millar, con tal que los derechos no escedan de doscientos de ve
lIoa, aunque la cantidad de la egecucion pase de treinta mil ó mas rea
les: y los mismos derechos ecsigiri n por las fianzas de arraigo, las de es
tar á derecho, pagar juzg"do y sen lenciado, las de la haz, y las de de
posi taría, eonst.,ldo de cantidad, y 110 constando Je ella, llevarán por cada 
una de e,las {"'lizas, treinta reales de vellon. 

Artículo 1 f. Por cada auto en que se admite dentro de las se
tenta y dos horas la consignaeion efectiva de la deuda , mandando se de-
1'0.iite, y confiriendo traslado al acreellor, llevarán ocho reales de vellon, 
no escediendo de una hora la ocupaeion de contar el dinero, y seis realr. 
pOJ" caja una ue las demas horas que se ocuparen. 

Artículo 12. Por el deposito de dinero en la depositaría general , ó 
en depositario particular que nombre el Juez, llevarán los Escribanos vein
te y cuatro renles , no escediendo la cantidad de seis mil reales, ni de 
una hora la ocupacían; y escedicndo de esta ocupacion, cobrarán seis rea
les por cada una de las horas siguientes. 

A rticulo 13 . Por cada ci tacion de remate, llevarán los mismos seis 
reales, regulados por la notificacion personal. 

A,.¡icu!o 14. Por ca,la notificacion á Procurador, llevarán tres rea-
les de veHon; igual cantidad por la que se haga á los reos en las car
ccles; seis reales por las persouales á los interesados, y cuatro reales mas 
por el recado de atuucion siendo persoua de caraeteló; y lo mismo púr las 
citaCÍulIcs y requil'imentos. 

A rticulo 15. Por cl auto en que se ha por opuesto al deudor á la 
egreucion , )' se cJlcargan á ambas partes los diez dias de la ley, cobra
rán seis reales de vellon. 

Artícufo 16. Por otro cualquier auto de suslanciar en el juicio ege-
cu ti\'o ,¡ cuatro reales, no presentJml0 instrumentos; pero si estos se presen
tiH'Cn, cobJ'al'~tll por ellos dos reales de vellon, sean muchos ó pocos , siu 
cl:sigil' cil lltidad alguIla aunque los pedimentos contengan otl'Ossies. 

Artículo 17. IJor cada declaracion, ya sea á litigaute ó testigo á te-
nor de un pedimento , 6 por prcguutas de interrogatorio 6 por posiciones, 
Heval"áu los mismos derechos que quedan sella lados por cada dcclaracion al 
tenor de pcdimeuto ó reconocimiento de Vale: por cada mandamiento eom
PUISOl"io, ocho reales de vellon. 

Articlllo 18. Por cada hoja de compulsa teniendo veinte y cuatro 
renglunes la plana , y siete partes el renglon, llevarán dos reales de "eHon; 
y ol ros dos por el signo. 

Artículo 19. Por cada despacho de comision para los lugares de 
la J urisdiccion, llevarán diez reales POI" la hoja primera de relacion; seis 
por Cdda una de las que escedan de esta clase, y dos reales por las de 
ir!5ertos; teniendo unas )' otras veinte y cuatro renglones plana , y siete par
Les el rellgloll; y lo mismo se entenderá con las requisitorias ó suplicato-
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rias que 5" despacharen para cualquier fi n que foeren. 

Artículo 20. Por cada eumplimienlo de los de>¡¡athos de Jueces Reoles 
(le la Ciad"" de Toledo, cobrará n los Escrihanos seis rcales, sin '1"C puc
dan eC"iigir mUl'aved is algunos por razull ue hojas., á no ser que pasen de vcil1-
le, en cuyo caso cobrarán ocho maraved is por cada una. 

Ar/Ículo 21. Por cada mandamicnto de apremio para la buclla de 
aulas, llevad" cuatro reales. 

Arúw{o 22. Por los eot~jos de instrumentos, llevarán los Escriba-
nos de Toledo, trcinla y dos reales 1'01' J ieta de ocupaeion á ellos, asi en 
(liehos cotejos., como por la 3sislcncja á invenlnrios., tasaciones, almonedas 
de hienes, y demas en quc eonsle la ocupacion personal; y á este respeclo el 
lilas 6 menos tiempo que se ocupen, sin ecsigir cosa alguna au nque sea la. 
lelra de diHcil JeelUl'a; y en el caso de saca rse copia de dichos inslrumen
tos, y de Ber la lelra de estos allligua y dific ultosa ele leer, cobrarán cua
tro reales por e",da h~ia con los rcnglollcs y parles espresadas. 

Artículo 23. Por cada ratiticaeion de le,ligo, eobraJ\Ín euatm reales, 
110 pasalluo d,' una hoja; y esccdielldo de ella, dos reales y medio por cada 
una, eonleniendo los veinte y eua ll'o renglones plana, y siete parles el ren
glon .in adiceion; y por el juramento de cada les ligo eaa",]o se reciben se
parados, dos reales. 

A rtículo 24 . Por la relacion par. acum ulacion de autos, cobrarán 
ocho reales dc veJlon de cada parle. 

A rt fcu lo 25. Por lodos los derechos de la Sentencia de remale, su 
p ronuneiaeion, notoriedad al l\ clol', Escritura original , copia de llanza de la 
ley de '1'oledo, tasaeion de costas, y cuarlo pregon, llevarán treiuta y dos 
Teales de vello n , estendiendose dicha fia nza de la ley de Tuledo, apud acla 
de la misma sentencia; y los mismos t reinta y dos reoles cobrarán por las 
espresadHs djljgencias, sin mas aumento aunque hayga oposicion ~ Como no 
se verifique vi. la larmal con asislencia de Abogados, y si hubiese infor
me dc estos, lIe\'arán veinte y seis, 6 treinla y seis si durare todo d dia 
su ocupacion, y á este respecto si esla se di lata re; bien eulelldido, que es la 
eesaccion ha de ser enl,'e ladas las parles. 

Artículo 26'. Por el mandamiento de pago, cobrarán ocho reales de 
vcllon, por la requisiloria de pago cobrará n diez reales por la p,'imera hqja 
de relueion, y seis por cada una de las que escedan de esta clase, y dos 
por las de inserlos, leniendo unas y airas los renglones y partes espresa
das; y pOl' lus cumplimientos de estas requisitorias, cobrarán seis reales, sin 
que pueuan eesigir maJ'U"edis algunos 1'01' 1'am n de ll ~jas, á no ser que pa
sen de "cinte, eH cuyo caso cobrarán o(;ho mil ravedis por caJa una. 

Artículo 27. Por cada tasacion 6 aprecio de bienes, ecsigirán sus de-
rechos por las mismas reglas que en las decla raciones. 

Articulo 28 . Por la fijacion de cada cédula para la venta de bienes 
cuatro reales, y por el tesl imonio de dicha f\iaciou que ponga en los autos 
con insereion de la cédula, seis reales de vellon. 

A rtículo 2.9. Por cada prcgon de la su Lasla de bienes dos reales, y 
lreinta y d03 por cada diela de oeupacion en la almoneda de muel,lcs que 
se haga en '1'ole<lo. 

Artículo 30. Por la asistencia al remate de bienes y su eSlension , sea 
á la pucrla dc! oHeio, ó á la del J uez, cobrad n trein la reales, y por la ace
tacjoll del remate, su consignacion y deposito, ccsiginín veinte y cuuh'Q rea
les, no cscediendo la oeu paeion de una hora, pues si eseedicre, llevarán seis 
reales por cada una de las demas horas. 

A rtículo 31. Por el auto y mandamienlo para que por haberse con-
si¡¡nado el prccio del remate de los raiees, se dé posesioll de ellos, lleva-



, l' b - 1 h 19 1'un catorce rea es, a sa er, SeIS por e auto, y oc o por el mandamienlo. 
Artículo 32. Por el auto de la poscsion de raices, cobrarán veiule 

y cual ro reales dentro de 'l'oleelo, y llegando á dieta, treinla y dos por di,; 
y siendo fuera de Toledo, cuarenla y cualro de vcllon . 

AI/iculo 33. Por la liquidacion ele graba menes , si los tuvieren los rai-
ces vellllidos, llevarán diez reales vellon de cada hoja de estension, y por 
el reconocimiento de los tilulos de pertenencia 6 instrumentos, á ocho rna
ravedis por hoja. 

Articulo 34. Por el auto en que se manda hacer la liquidacion por las 
notoriedades ue él, por el tras lado y por las demas has la la aprobaciou de 
la liquidacion , y hasta mandar despachar venta judicial, 6 adjudicacion in
solútum, se llel'arim Jos derechos con ar reglo á los demas autos y diligen
CIas de sustanciar, que son cuatro reales de vellon. 

Artículo 35. Por la venta judicial y reconocimiento de cada hoja del 
proceso, documentos, y tilulos de pertGuencia, llevarán ocho maravcdis, y 
por cada hoja de relacion de la Escritura matriz , diez reales de vellon. Por 
la compulsa ó test1monio de insertos pura unir á la Escritura, dos reales 
por hoja, y los mismos dos reales por las de copia que se haya de dar 
al comprador; sin ecsigir cosa alguna por la autorizacion , y por los testi
mOllios en relacion se cobrarán los mismos diez reales por hoja que que
dan prevenidos para las Escrituras. 

PLEITOS ORDINARIOS. 

Articulo 1? Por cada auto en que se admite y da traslado de una 
demauda ordinaria, cobrarán los Escribanos seis reales de vello n , y por la 
prcsculacion ue documentos sean muchos ó pocos') otros dos reales, sin ecsi
gil' cantidad alg una , aunque los pedimentos tengan otrossies. 

Artículo 2? De la notoriedad ó eitaeion de la demanda, llevarán tres 
reales siendo á Procurador, y seis por las personales, con cuatm mas por 
el recado de atcncion siendo persona de camcter; y lo mismo por las ci
taciones y req uirimentos. 

Articulo 3? Por el auto en que se provee al primer pedimento de 
Iespuesta á la demanda, llevarán los mismos derechos que por el de tras
lado <Í ella. 

Artfclllo 4? Por dar cueuta de 011'0 cualquier pedimento que ocur-
ra en todo juicio ordinario, Ile\-arán eualro reales de vellon, y dos por la 
I'resentaeion de, documentos sean muchos ó pocos, y sin ecsigir cantidad al
gUllU, aUllque 105 tales pedimentos contengan otrossies. 

ArtEclllo 5? De cada auto de prueba, de contestar la demanda, ó de 
otro cualqu iera illterlocutorio, cohrar,íll d,icz reales de cada parte') con ill
dusiou del lrabajo de la re!aeion que haya de hacerse al Juez, pero si pa
ra e~los autos se verificase vis la formal con asisleJlcia é informe de AJ)oga
dos, ccsigil'~ín los Escribanos veinte y seis rcales, Ó treinta y seis duraHdo 
todo el dia su ocupacion, cuya ecsaeeion ileberá hacerse enll'e todas las partes. 

A rtEeulo 6~ Por las declaraciones y ecsamelles de tesligos, cobrarán 
los mismos derechos que quedan regulados en el juicio egecutivo á todo es
te genero de trabajo, con distineion de casos. 

Articulo 7? Por la relacion para la aeu mulaeion de espedientes, lle-
varán OCho reales de vellon -de cada parte. 

Artículo H? Por cada una de las requisitorias ó suplicatorias, que se 
ofrezcan en csle juicio ordinario, cohrarán 105 mismos derechos que quedan 
regulados en el egeclJtivo á estos despachos .. Por cada cumplimiento de ello, 
.:ou", rán lo seúalado por esta razan Cll el JlUCIO egeeuu\'o. 
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Artículo.'J! Por las diligencias de relencion ó debolucion de los .ci-

tndos despachos requisitorios 6 suplicatorios, lo regulado en el propio jui
cio egccutivo. Por cada mandamiento compulsorio y por cada compulsa, co
brarán los mismos derechos que quedan seiíalados á estas diligencias en el 
juicio ejecutivo. 

Arttculo 10. Por cada fianza de arraigo, depositaría, estar á dere-
cho, pagar juzgado y sentenciado, cobrarán tambien los dercchos sCllalodos 
á estas escritura. en el juicio egecutivo: y por cada raucion juratoria, lle
varán ocho reales de vellon. 

Articulo 11. Por cada reconocimiento ó vista ocular, llegando á die-
ta la ocupacion, cobrarán los treinta y dos reales que le estan regulados en 
el juicio egecutivo; y á este respecto el mas ó menos tiempo que se ocupa
ren; y por las declaraciones de los peritos cobrarán ocho reales por boja, 
no pasando de una, teniendo esta veinte y cuatro renglones plana y sie
te partes el renglon, y escedicndo de la hoja, cobrarán á cinco reales por 
cada una, y la mitad por las ratificaciones. 

Articulo 12. Por cada despacho de comision para los lugares de la 
J urisdiccion, por los autos de sustanciar, notificaciones personales, acetacio
nes de encargos, notificaciones á Procuradores, citaciones y requcrimentos 
que se ofrezcan en el juicio ordinario; por la asistencia al informe de A
bogados para difinitiva, estension de esta, y por las notificaciones de las sen
teucías, cobrarán los derechos que respectivamente quedan regulados en el 
juicio egecutivo. 

Articulo 13. Por el auto de admision de apelacion de auto interlo-
entorio ó de sentencia difinitiva, cobrarán seis reales, y los mismos por la 
mejora y admision de apelacion en el juzgado de alzadas. 

DERECHOS EN EL JUZGADO DE ALZr1DAS. 

Artículo 1~ Por todo lo que se acloare en el juzgado de Alzadas, 
se ecsigirán los mismos derechos que los que van regulados para los juzga~ 
dos ordinarios, 'sin esceder de ellos en manera alguna. 

Artículo 2~ Por el testimonio que se diere para la mejora de ape-
lacion en el A yuutamiento de Toledo, Chancillería del territorio, ú otro 
'fribunal Superior, cobrarán los Escribanos diez reales de vellon por la pri
mera hoja de relacion, seis por las que escedan de esta clase, y dos por 
las de insertos. 

Artículo 3~ Por el cumplilllierrto de cada Provision Real, sea com-
pulsoria ó para cualquiera otro efecto en los juzgados Reales ordinarios, cobra
dn los Escribanos seis reales, sin que puedan ecsigir maravedis algunos por 
las hojas que contengan á no ser que pasen de veinte, en cuyo caso llevarán 
ocho maravedis por cada hoja. 

Artículo 4? Por las compulsas de autos apelados para Tribunal Su-
perior, ecsigirán por cada hoja de los renglones y palies dichas, dos rea
les de vellon, y otros dos por el signo, y cuando se remitan los autos ori
ginales, cobrarán un real por mitad de compulsa, y por cada hoja de di
¡¡cil y trabajosa lectura cuando se rcmitan los autos en compulsa, ecsigiráIl 
á razon de cuatro reales, conteniendo tambien los veinte y cuatro renglo
nes plana, y siete partes cada renglon. 

Articulo 5? I'or las diligencias para evaCMr una Real Provision del 
Consejo y demas Tribunales de la Corte, á los de la Inquisicion, Gobernacion, 
y Cruzada, al Vicario y Visitador general Eclesiastico, yal Contador mayor 
de Rentas Decimales de 'foledo, se eesigirán los derechos siguientes: por 
la imp'etracion de venia al Presidente, COn selíalarnieutil de dia y hora para 
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el rcc[u!l'lmento Ó notificacion ocho r~Cl.lrs, y por el l'cqll!!ll11cnto doce, y 
SI se llHillda d~ja ,' copia en poder de SCCl'c!:I!'io Ó E'icl'ibullf), y hol\-c1' al 
tercer dja tí olro por la l'r:-,puesta Ó C'uillplirnil'ltto, seis I'calc~, y por la 
diligencia de recogerla eH el dia sel1alado, ocho rcales; por c:lda h(~¡a de 
COpÜI rJ copias del despacho ({uC' sr mill1l1cIl (.It-:jnr, dos l'caks, y por los cm
plm-:a micnlos, Hotii1cacio!1cs fÍ citaciones, tille se h¡:ga Il ~i consecuencia del CUlll
plilllirlllo de los Reoles Despachos, tÍ seis re"les eada una dc eslas dili
grllcias, y tl I mismo respecto se ccsigidlJ las que se Jwgall para evacuar 
cutlll{uicra Real Despacho que se dil'i.i~ al A)'u lltamiento, Ú JUlIla lVlull i/.: i
pal de propios, y tÍ cua lquiera olra Comunidad. 

Artículo 6~ POI' cada notif icacioll que se h:1ga tÍ p~I'S{llW.S, <le las que 
por su cal'actrI', sen Ilccesario qtlC preceda recado dc cortesia, Ó ele atcn
ciuJI, cobr<1riÍlI seis reales de ,dlon , y Clw11'O mas por dieho recado. 

Al'!íCl/lo 7? Por endn lJe,pacho l{cal ó de Juez ordillario que se 
intime tí Jlutifique al Cahildo de la Santa Jglesia de 'rolcdo, ccbral'án Jos 
Escriballos cuarcnta rentes... de vcllon, y de toaas las !.lemas diligcill'ias que 
eCUlTal1 hasta pmctical" la l'X)t iHcacioJl Ó illlimacioll, cObral'Úll los derechos 
prevenidos eH la partida nntccedcJlte. 

J.lrllculo g~ POI' cada nO Lificacioll, ci1acioll? y rcqllil'ÜllC'llto, al 1\'1'. 
Reverelldo Al'zohispo de 'l\dedo, llrv<!l'án tl'cilltc.1 l'caks de ,"eHoll, COIl mas 
los d("!'ccllOs dc todas 1.15 (liligellcias que ocurran hasta que se verifique, 
COJi arreglo tí lo prevenido (' 11 dicha ,partida. 

Articl!lo 9~ Por el ""to ell que se manda dor posesion de Mayo-
razgo ó hirllcs mices, cobrnl'iÍn dicz rcntes de "eHoll, sill ccsigil' cosa algu
na por los dOCU/!lC'lltos (I{W se pl'{'.:i(,lI~Jrcll? á menos que no f'scclbn de yeÚl
"l e hojas, en cayo (\,50 podrán cC'ligil".':ic á ocho Ilura\ülis cada una, segun 
ql!{'ua prc\'ellido ell el juicio cgecHli,'o. 

Articulo 10. PU f' el IIlclllll<lIllirnLo para tomar la poscsion referida se 
lIpyaráll ql..li!ICC renles oc , eUoJl, y pOI' 1.1 usj~t(,llcia <Í c:,la dentro de Ifo_ 
Jedo \'ciI,t~~ y cuutro reales, y Jlcgando á {lieta treiHta y dos; y siclIdo 
fl;era de Toledo . cuaj'Cllta y cuutro tillllhirl1 (le \ eHoJl. 

Artículo 11. POI' el testimonio rn rrlnrioll de autos, iJlstl'Uillcntos, 
lí otros cualesquicra documelltos, IlcVHnl l) diez rCi.llcs ~ ro pasCllldo de una 
h(da, y si e:;cediel'c de esta seis por la~ (lue csccdan de esta clase, y dos rea
le~ por las de Ühertas. 

Articulo 12 . Por las diligencias que se praeliquen con Reales Cé-
dulas de la Camara de Castilla" dcl Consejo, para di spensas de mellOr 
edad, t, para ceusuar, ,"ender, () camhiar biellrs vinculadus, I'cconocimicn
lo de titulos de pertenenci", copia de ellos, y los exlraelos que se hagan 
para el informe ~ se cobraráll los derechos que yaH regulados para scmejall~ 
tes diligencias del juicio ordinario y egecutivo. 

1'ESTA1VlEN7'/1RÍAS y CONCURSOS; 

Prevenciofl, de Inventarios. 

Artículo 1? Del aulo pora Pl'cvenir el conocimiento de un ,juicio de 
testamentaría, mandando hacer el Inventario oe hienes, seis reales de velIon. 

Artículo 2? Por la diligencia ele nsegul'[(cion de biencs con prece-
den te ccrti ticHcioIl de haher reconocido el cmlá,cl', cohraníu por oictas con 
re:-,pecto á la ocupacion sellabda dcntro y fucra de Toledo. 

Artículo 3'.' . POi' cada Ctll'adol'ía ud lilern de menores con inclusion 
{le 1 nombra miento, acctacion, juramento, oh lig3eion , fiaIlza, cliscC1'lllmicn ... 
/", y nolorietlacl al Curador, veinte y cuolro reales. 

F 6 
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Articulo 4? Por ('"da llllt' b de persona y bienes de mellores. con 

iilclusion de l~s mismas dirgclicia:" treinla y cU'.:Ll'fI re~dcs, y si hubi¡·l't' 1L1~1 : 
za, se ilUlrleJltnl'án 105 derechos C01l arreglo á la l'cgulacioll y Si'lllbml¡'ulo 
de las fianzas hecho en el juirio egccu livo ., incJlI }tlldu en UIIO ) otro C~·J 
en los citados derechos la lIotoriedad al Curador ú Defellsor. y observando 
la misma regla en los nombramiclItos de Adn1inisll'adol'cs de hicJlc~., de 16-
tamental'íéts, concursos, tí otros judiriales. 

Articulo S! Por las providellcias y diligencias de nomhr:unicJltos dt 
tasadores, sus acctaciollcs y juramclltos, nOlil icacio nes~ citaciulw); y rrt{uc
rimclltos que se ofrezcan en las tcstamrntaríJs y COIlCUJ'SOS de aCI'l'edul't'''', 
¡mentaríos, ttlsaeioncs, rdmollcdas, cotc:ios uc bienes, y olrOí sClnt:j[llltrs nc--
10s que l'cquieren la asistencia de Escrihano, eobrilráu los ul'l'edlUs ton 1.11'

rrglo á lo que queda scnalado pOI' iguales diligellcias, dellll'o .Y t'ueril de 
'1101edo, en lus juicios ordillario y rgcculivo. 

Articulo 6? POI' las cuentas y particiones ele bienes que se cgeen-
1all por los COlltadores y se presentan en Jas E.<:cl'ibanias para su upru
baci0u y dar copia de hijuelas á los ¡Jalies, en el caso de hacerse por 
IU3 Escribanos, JIevarán treinta reales por cada pliego de pl'rsupu('~l~\s y 
declaraciones, y doce por cada uno de los de eurlltas; y por el rl'eollociulJclI
to de autos y titulos para la furmacion de la lIquiuacion ~ ocho maravedis 
por hoja, incluyendosc en todo lo escrito de los JIli~mas li'luidaeiones ) de 
los pbnes y borradores que han de hacerse anles, y con los !'['lIgloues y par
les dIchas, observalldose lo mismo por las liquillaeiones que se manclen ha
cer para los creditos de los acreedores, cargas de raiec>, que hayan de ven
llel'se, pleytos de agra\io:" de cuelllas y otros asientos; y en todo lo ju
dicial que se ofrezca, despues de egecutados dichas liqui{hciones, cuenta> y 
particiones, hasta ápl'obacion oc Ullas y otras, deberán CObl'<lf los regularrs 
derechos que van asignados pal'a los actos judiciHles; y por lus le,-,timonios de hi
juelas que se cLicsell á los iuteresados si las piLliescll, para la prl'ccpcioll y 
Tt!sgllardo de sus porciones hereditarias, ecsig¡r.:íll veinte reales por las primeras 
dos hojas de relacion, y á dos reales por cada ulla de Jos inserlos. 

SOBRE DEJACION DE BIE"YES. 

Articulo 1? Por el auto en que sc aclmito la d~iacion de hienes ron 
JJl'esclltacioll de memoriales de ellos y de aCI'ccdores, llevadn ocho reales 
tle velloll: á saber, seis por el auto, y dos por la pre,entaciou de doc,,
mentos. 

Articulo 2? Por los autos., lIotiftcacioncs, citaciollps ~ dcr}:¡rariones, 
ecsamenes de testigos, y uemas diligellcias que ocurrau <.'11 el jtlíl'io, Jwsta 
declarar pOI' bien formado el concurso, se arreglnl'cíJl lo", 11;scl'ikllloS para 
la ecsaccion de sus derechos, á lo que \'a cspuc:,lo eH las el{llivatelltes á 
estas diligellcias en el juicio egeeuli,"o y (Yl'(lillario. 

Articulo 3? Por el auto ell que se declare por bien formado el con-
curso, nombrando Arlmillistradol' y DefcllsoJ' de los bieiles, cobrarán reillle r5. 

A rticulo 4? l'or la acetaeion, juramelllo, obligacion y flall"a del \d-
ministrauol', cobrarán los derechos por la regla dada: eH el juicio cgecu
li\o y ordinario. 

Articulo 5? Por el nombramiento y titulo de A,lminislrador del con-
curso, cuarenta reales de "ellon ~ y la misma cantidad por el mandamien
to dc amparo que se dé DI COIlCUl'Santc, sin que los Escribanos puedan es
ceder de los ochenta realcs por ambos respectos con pretesto alguno, aUII
(lue sean los bienes ClIiJlI! iosos. 

Articulo 6? Por cada UIIO de los edictos llamando :í. Jos acreedores, 
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cobrarán diez 'reales, y cnatro por cada copia; y por la dil igencia ue fi
jücion en los paragcs públicos y acostumbrados, olrcJS cuatro rea lcs. 

Artículo 7f! Por cada l'cquisitol'i<l, para hac('!' slber el CUIICI!I'SO á los 
acreedores ausentes, cobrarán los derechos PUl' la regla dada ('11 f'ste pnr
ticular ell los juicios egecutivo y ordinario; y lo mismu pOI' todo lo de
mas que ocurra en este juicio de acreedores hasta su cOllc lw.;ioll. 

Articulo 8? Por la sentencia de graduacioll, courarcín tl'cÍntn r('~df's 
por las dos hojas primeras , y diez de vdloll por cada UlIa de las dClllas 
que contenga. 

Artículo 3? Por cualquiera libramiento qu e se despache Iwsl a la C:lIi-

tidad de mil t'caks ~ cohrarán diez y seis de vcllon; desde esta c:l1Ilidad has
ta la de tres mil, courarán treinta y dos reales; Jesdc dicha c:lillidad 1I<1S
ta la de sris mil, cobl'afÚn ciJlcucnLa reales, y e~c('tlie1l(1o de Llicha su,na~ 
aunque sea crecida, se trnta y cinco. 

Articltlo 10. Por 105 deposito, en dinero, se ohsenaf'Í lo prevenido 
en los juicios ordinario y egecutl\'o. 

Articulo I j. 1';11 los casos de recusaciones ,le 105 Escribollo, del !\u
mero, percibirá el acompmlado del recu.~:II¡te, los derechos que le cOlTe~pJn
dan, iguales a los del origiuario de los outos. 

C1.USAS CRIMINALES. 

Articulo l? Por cada [luto de oficio ó adlllision de qul't'cllas, s(',<; 
reales de vellon; y por cada allto de prision y clll/¡arg'J de hienes ocho 
reales, Con ¡"elusion del trahajo de reconocer la SlIIJlJ. rÜl. para imponer al 
Juez de cl/a. 

Articulo 2? })or cada uno de lodos los oem"s autos de sustanciar 
en este juicio criminal, IIrv;.Jt'án cuatro reales de \·eHon, y por LlS d~)o
sieiones de testigos ('11 sumario y sus cilas, cobrarán los derechos por la re
gla fijada en los juicios ordillarios. 

Artículo 3? POI' eaua Jeclm'acion 6 confesion con pregu ntas de in-
quirir ti los reos ~ cobrarán dicJ'. reales por lo. hoja prim (,l'a~ y ¡í cuatro rralcs 
por carla una de las del esceso, te,,¡clldo todas lus renglones y p,,,"tes di
chas eH los juicios anlcriores, sin m[!s aumento, COl! rl'ctesto de ir á re
cibir fa coníesioll 6 decJal'ilcion á la Careel, ÍIlc1uyendusc en estos dcrechos 
el trabajo de imponerse eH el proceso, para formar COll arreglo á él las 
preguntas, cargos, y reconvenciones. 

Articulo ;';~I Por cada diligellcia de prision, siendo dc dia, cobrarán 
diez l'enJc.s, y dirz y scjs siendo ue noche; y en cl.wnlo á Jos embargos 
se al'l'eglal'cÍlI á lo prevenido eH los juicios antcriores siendo de dia, y uo
ble sienuo de J"iche. 

Artículo 5~ Por cada una de las (Iiligencias que se practiquen, y 
rstiendall en los autos, sobre la husca de los I'eos, llevarán cu~IIJ'O ITa...,. 

les siendo rle dia, y doble siendo de 1I0che; y si la ocul':lCioll llegare á dic
ta, cc~igidn lo que va seílulado por die Las , y á prúporcioIl el mas ó me
nos lienlpo que .se ocupen. 

Ar/ícula 6? Por cada requisitoria que se Jesraehe para la prision, 
y embargo de bienes de los reos, por los cUlIlplir,nirlllos de d ichos despa
chos, y por la bUSC3 ue los esprcsados reos, col)¡·;.Jn.íll lus dercchos setía
lados ú estas diligencias en los élnteriorcs juicios, cgecuti\o y ordinHl'io 

Articulo 7? JJ0 1' el aulo en que se manda lIamal' pOI' ruidos al I'CO, 

cobrarán seis rcales ~ y por cada uno de estos edictos origin;¡lí's, que se po
nen en 105 aulas, Jicz reales, y cuatro por cada copia de elJos kg.dir.ada 
para fijarla. 
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Artículo S? Por cflJa una (k l~s dHigencias de rn~al' :i: Id (;ar('('I, 

luego que se cumple el 1t'l'lllino del edicto para saber si el reo !:le ha p l'C
selllado en eHa (Í 110, cobl'aráJl seis renles de vellan eDIl illdusion de la 
estclIsioll de la diligeJlcia en autos. 

Artículo 3? POI' la asistC'llcia á un reconocimiento en rueda de pr~-
sos, inclusa L.t. cslcnsioll de la di ligencia, dore reales dr rellon. 

Articulo 10. Por la as i.ste llcÜl tÍ la cgccucion Lle uu torm.cnto y cs
tC1l5ioll oc Ja dcclaracinll, coLrarán cuarenta reales de ,dlún. 

Articulo! '¡ . })01' el anto de prueha, drposidoncs ele testigos en ple-
nario, ~us ratificaciones y notificaciolles ~ por la rstclIsiúH de la sl'lIteucia di-
1iniliru, asistencia .:í la "ista de Jos autos con informe de Ahogado:-, ':Hlllll
sion de apelacion , testimonio para m~iorarla, cumplimiellto de la Real 1'1'0-
vision ') cOIl1)!ul"o l'ia de mejora de [lpclilcion') compulsa ue !')S au(o:;, y por 
todas las diligcilcias de cualquiera recurso de apelacion , ó de olm clase 'lile 
se siga eu el juzgado de Alzadas, cobrarán los derechos por la regla dada 
sobre estos particulares en los juicios ordinario y egeeutiro. 

Articulo 12. No lle,aráll los Escribanos derechos de tiras, pero 
~i cuatro reales por la primera toma de autos, y dos reales por cad a Ulla 

(le todas las dClllas con inclusioll del recibo"l sin rod~'rse esccdel' .de csto 
aUllIlue el proceso 6 pIe) to se componga de muchas piezas. 

ESCRl1VRAS. 

Articulo 1? P or cada Escritura de obligaeion llana sin relacion al-
guna y sin hipotcca especial') cob l'arI:Í ll doce n~ale.:i del original "l y dos por 
cada h~ja de la copia no incluyeudose muger en el otorgamieuto, pu('s ~i 
jnicniniere en el , cobrarán catorce rcales por la original ') y los mismus dos 
l'ea~s por hoja de la copia; pcro si ('stas olJiigacioncs contu\'iel'en hipotecas 
Ó l'eladon ele au tos, iIl6tl'umcJltos y documentos, cohraráJl ocho lllaravedis 
por cada J¡'Üa ele los esprcsadco5 poI" les que reconocieren para fij'lI· ia IlÍ
potcea, Ó }Jara hucer la }'['bcion, diez reHlcs por cada h~ja ue la Escritura, 
ol'igillal, y dos por cada ht~ia de la copia, no incluycndose mugcr en el 
otol'galf:ien!o, pues inclllyenúo:.;c esta, pouriÍ ll eC!:iigil' lo que qHeda sPlltauo 
de ol' igillnl y copié1; y los mibmos derechos pcrcibirán por 13s E~crituras 
(le venta extrajuditiul tic raiL'es, juros, censos') tributos, ú otros seme
jantes eieciuf, sillido llanas sin hipotecas ó con ell as "1 con J'elaciun de au
tos ó doculIIcJltos ó sin ella, jucluycndosc ó no intcl'\'jJlÍclHlo mllgcr. 

Artícu!o 2? Po!' ('ada Escl'itura de imposicioll de CC'lISO llana, cobra· 
rán ocheHta rC'a lcs~ cOllteniendo el registl'o cuatro hojas, incluyase 6 no mu
gel' eH el otol'gmniento, y diez reales por cada una t1e las que cscedall; 
) 1'01' el reconocimiento de autos y útulos en el caso que se verifique, y 
pur la copia de la Escritura, lo que queda pre,"enioo en la partida anteceden
te , observando la misma regla CH la Escritura de redencion que en la de 
imposicion; y por cada nola ó desglose que se ponga en el registro, ó en 
jllstl'umentos sueltos, cobrará lJ seis reales de vcIlon. 

Artículo 3? Por cada testamento, codicilo ó poder para testar li-
sos y llanos sin fundarion de Yiueulos, ]Ha) orazgos, Palronatos, Capella
nías, lnemorias pel'petuas, Ó cua1csq lllern otras piezas , cobral'án veinte y 
,eis reales 1'01' el regislro no posando de dos hqias, y diez reales por ca
da una tle las demns que COlücIlgan; pel'o si estas disposiciones testamen
tal'ias indUjesen cmllqllicl'a de las insinuadas fundaciones, eH este caso re
gu larán los derechos á razon oc quince reales cada hoja de ladas las del 
registro ~ y tÍ dos reales pOI' cada una ue lns de su copia. 

Artículo 4? Del otorgamiento del testamento cerrado, cobrarún eua-
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renta reales, y dos por cada una de l RS IlQj"s de su copia , y por las d i
ligencias de su apertura, hasta dejadc publiccHio y pl'ulocolizauo, eC:'Jigil'.ín 
los EscribulIos por sus derechos Jo que corn:,"'pouJa, con arreglo á lo que 
qucda prevenido sobre las diligencias de esla clase. 

A rticulo 5? De las declaraciones de r obre , siendulo de solemnidad, 
no llevarán derechos alguno::;, pero JJO siclldolo, diez reales por el regis
tro y copia. 

Articulo 6? De b s Fundaciones de Vinculos, Mayorazgos , Patro-
natos, donaciones de bicl!es fnices, y l<J.s uemas de semejante clase , co
brarán sesenta reales por las cuatro hojas primeras , diez por cad a Ulla ue 
las del exceso, y dos reales por boja de copia, y por el recollocim iento de 
tilulos para la Jormaeion de estos instrumentos, llevarán lo que queda pre
vellido en las partidas antccedenles. 

Articulo n De carla poder general para ",1ministrar, cobrar , tran
sigir, vender, ú otros semf;j'llI tes efectos, cohraráll "cinte reales por re
gistro y copia, no pasamlo de dos hoja s, y cinco reales 1'0 1' cada una de 
las de exeeso, y dos reales po, hQja de copia , y de cada poder pa,a plcy
tos doce reales por rcgisll'O y copia , si n cc:, igir cosa alguna aunqtle r1 po
del' se otorgue en casa de la parte ó en b Can'e1, y por cada susli lUeion 
de poder apud acta de los miSinos poJeres, eua lro reales, y olorgandose 
dicha sustitucion en instrumento sepondo, llevarán los mismos cuatro reales, 
y dos por cada hoju de lu iusereion de los poderes en el regislro y de la copia. 

Articulo 8? De caJa curta de pago lisa y llana, doce reales de ve-
Han , y la que se hiciese con rdacioll de autos, instru mentos, y otros pa
peles , al respecto de ocho reales r Ol' hqja del registro , y por las de co
pia y rcconocimielllo, observarán la misma regla que queda prevenida cn 
las partidas anteriores. 

A rticulo 3? Por cada E scritura de compromiso, transaeion , aj uste, 
ó convenio entre partcs, co1Jral'á n treinta reales !.l e registro y copia, no ex
cedielldo el registro de un pliego, ni hahiendo relacion de au tos ó docu
mentos; pero si la hllbiere ó escediere de la, dos hQjas , cobrarán diez 
reales por cada una del regis tro , y por la copia y reeonocimienlo de do
cumelltos , lo que queda espresado en las pa rtidas antecedentes. 

A rticulo 10 . De caJa Escritura de renuncia de legit imas de R eligio-
sos , 6 Religiosas, siendo llana y sin otra insercion , que la licencia del Pre
lado , cobrariÍn treinta reales de vcllon; pero si eslos instru mentos tuvie
sen otra mas lata illscrcion, 6 alguna especialidad en reseryas de usufrll 
to, llamamientos , cargas, 6 fu ndaciones , en este caso llcv[lrá ocho reales 
por cada hoja oc las del registro, y lo que ya qucda prevenido en cuan
lo á las de los documentos que se hubiesen reconocido para la estension. 

Articulo 11. Dc cada una de las Eseri luras de aectacion de funda-
eiones, hecha por las comunidades Eclesiastieos, lIeval'iÍn ocho rea les por 
(',da hoja de regislro , y dos por cada hoja de la copia; pero si para es
tos illstl'lllncntos precedieren los tres tratados ordillarios, y asistiere á ello5 
el Escl'i ballo , llevará por célda uno quince reales. 

Artículo 12. De cada Escritura de arrendamiento de una casa sien-
do llalla, y no escedicndo de una hqja el registro , cob,'ará seis reales de veIJon. 

A rtículo 13. De cada E scritura de arrendamiento de cualesquiera otros 
raices II l,,~ar.1n ~einte reales, no escediendo de dos hojas el registro , y si 
paoare de ellas á seis reales cada una, y dos por hoja de copia. 

A rticulo 14. De cada E scri tura de donaeion 6 cesion de b ienes ó 
efectos, y de cada una de las de emancipacion , cobrarán veinte y cuatl'O 
rcales por las dos hoj as primeras , y si pasare de cllas á ocho reales por ca
rla una de las de esceso , y íÍ dos reales po r cada una di la. de .u copia. 

G7 
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Arliculo 15. De cada auto de insign uacion y aprobarion de tal Es-
critura de donilcion, y emanripacion, cobrarán doce reales de \ eliou. 

Articulo 16. l'or cada Escritura de eesion de efeelos en pago de un 
crédito, con poder en causa propia para cobrarsc de ellos, y con obliga
cion de responder de cualquier tillencia, diez reales por hoja de registro: 
y en cuanto á la copia y reconocimiento que sea necesario hacer de cual
'luier documento, se arreglarán á lo que queda prevenido en las partidas 
anlecedentes. 

Articulo 17. De cada Escritura de prohijacion, cobrarán veinte rea-
les por el registro y copia, sin que pucdan exceder, aunque el regisJro pa
sc de dos hojas, y por la copia que diesen dos rcalcs por hoja. 

Articulo 18. De cada Escritu,·a de aprendiz de oficio, protesta, Con-
tralo esponsalicio de fuluro, aparlamiento de él, ó de pleito, protesta de 
letra de cambio, y de libertad dc esclavo, cobrarán diez y ocho reales de 
registro y copia, no pasa:,do aquel de dos hojas, y si excediere de cUas 
seis reales, y dos por hOJa de capta. 

Articulo 1~. De cada Escritura de renuncia de ofieio, doce reales por 
registro y copia. 

Articulo 20. De cada Escritura de deposito de cadáver, cuarenta rea-
les de velloll por registro y copia. 

Articulo 21. De cada Escritura de nombramiento, 6 prcscnt:leion de 
Capellanía, plaza de religiosa, ú otra cualquiera semejanle pieza, ,einte y 
cinco reales por registro y copia. 

Articldo 22. De cada Escritura de arrendallÚento, traspaso, 6 aco-
gida de Dehesas de pastos,. cobrarán doce reales por cada hoja de registro, y 
á dos reales por la de copla. • 

Articulo 23. De cada fe de vida 6 muerte, cuatro reales de veUon. 
Articulo 24. De protocolizar cualquiera instrumento otorgado ullte 

Escribano Real, cobrarán ocho maravedis por cada hoja de registro, y dos 
reales por la de copia si se pidiere. 

Articulo 25. De cada Escritura de compañía de caudales, ó de se-
paracion de ella entre comerciantes, ú otras cualesquier personas sobre tra
tos y comercios, con bs condicjOl,es que pactasen, cobrarán doce reales PL.f 

hoja de registro, y á dos por la de copia. 
Articulo 26. De la asislencia á cualquier gl'Cmio para aeuenl0, co-

brarán \cillte ff'al cs de vellon, no excediendo de un pliego, y si pa c;.1I'C de 
él, á die/. rea les por hoja de registro, y á dos por la de copia si se pidierl'. 

Articulo 27. Las drmas Escrituras cxh'aordinarias que suelell OCur-
rir y no van especificauas en este Arancel, deberán arreglar los Escl'ibél 
de 'l'oledo los derechos ,le ellas, á lo que va prevenido en cuanto á las alltcccden
trs con proporcion ti In naturaleza de cada una, y por ningun acout('ci
miento por los ill,lrumcntos que otorgare cualquiera Comunidad, Gremio, 
particulares indi viJuos, que juntos componen Comunidad, se aumentarún los 
derechos que quedan sCllalados, ni al registro ni á sus copias , por el tra
bajo Ó dclencion que se cause, 6 aumente cantidad alguna: y de las le
galizaciones de tres Escribanos del Numero, en los instrumentos que lo 
necesiten, cobrarán seis reales de vcllon, por los derechos de todos tres Es
cl'iLmnos á dos reales cada uno. 

Articulo 2S. De la busca de cualquier instrumento ó pleito que exis-
ta cn las Escribanías, y manifestarlo á la parte, siendo del tiempo del que 
las egercc, llevarán seis reales , y si fuere del de sus antecesores, llevall
do el intercsado noticia fija del Escribano, y del dia, mes, y a,10 ; y no 
lI evandola exigirán doce rcales, y ademas de los derechos too.ontes á esta 
diligcncia, llevarán por los de guarda y custodia á diez y ocho Illura\'cdis 

--_., 



por cada mio de los de su antiguedad. 
Articulo 29. Por asistir al cOtljO ,le Escritures que eesisten en las 

Escribanías, y reconocer los instrumentos? autos, y uemas pnpeles para su 
estension, teujclILlo esta, 6 no tellielldo efecto, cobrarán los Escribanos 
lo que correspouda, con arreglo á lo que queda prevenido en este Arancel. 

y ell cl!mplimiento de lo mandad. ell el Real Al!to inserto de 2 del 
corriente. para que conste doy la presente Certificacion que firmo el/, 
ia Ciudad de Santiago á ocho de Jl!tio de mii ochocientos 'Veillte y 
llueve. 

Jose Garcia R eloba. 

DON JOSÉ GARCIA REWBA, ESCRIBANO DE CAMARA 
del Hey N. S, de lo Civil de la Real Audiencia de Galieia, Secretario 
del Real Acuerdo y Presidencia de la misma &c. 

Certifico: que cstando y. impreso el Arancél aprobado interi
namente por S. M. para algunos de los dependientes de esta Real Au
dicucia, y pum los Juzgados ordinarios de su distrito, al que se incor
poraron los Amllcéles particulares de otros, segun la certificacion expe
diLla por mi en 8 de Julio de este aiío, se acudió al Real Acuerdo pOI' 
los Procuradores de numero de esta misma Audiencia por medio de re
curso, en que manifestaron y procural'on demostrar con muchas y dife .. 
reutes razones los perjuicios de t rascendencia considerable que recibirian 
con ruina de sus fortunas de llevarse á efecto el nuevo Araneél interino 
"n el capitulo relativo á ellos en que se tasa lo que por la Ley reco
pilada no puede tasarse, pidiendo que respecto de ellos no se lliciese no
vedad y se guardase y cumpliese lo dispuesto en el Arancel aprobado 
interinamente por el Consejo en el al10 de I767, cuyo capitulo rela
tivo " los mismos se 1Mbia ar reglado conforme á dicha Ley recopilada; yen otros 
dos recursos posteriores h,~jo el supuesto de que el Real Acuerdo habia 
dispuesto y consultado el nuevo Amneél interino con el fin de mejora ,' 
la suerte de sus subaltcrllos, lo que no se verificaba con los lJrocuradores; 
digcron que renunciaban por su parte el beneficio que les proporcionase, 
y pidieron entre otras CO,:,3S Cinc admitiendolcs esta renuncia se declarase 
,igente en cuanto á ellos y en todas sus partes el Arancel de 1767' Y 
ellterado el Acuerdo de estos rCCUl':::iOS con pl'esencia de los antecedentes 
se sirvió proveer el Real auto siguiente. 

Real auto. Mediante los Procuradores tienen renunciado formalmen
te el beneficio que se creyó proporciollarles con el nuevo Arancél interino 
aprobado por 8. M. cO/ltitllle/l percihiendo SIlS daeehos y agencias por 
l as reglas contenidas en el informe que en diez de Enero de mil sete
ciefltos sesenta y cillco hicieron al Consfjo en cuanto cí los Procurado
res el 8r. D. J/tun Fernando narroeta, Regente que fué de esta Al!' 
([¿eneia, ,r otros dos Sellares Oyclores, que es lo que se conceptuó ser 
el Arancél de estos subalternos aprobado por dicho Tribunal supremo 
en el at'O de 1767, p ero COII la calidad precisa é illdispe/lS<lLte que 
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se/laZa (Zicho informe, COH que cumplan jJuntllalllumte lo~ Procuradore.<; 
}Jltes de lo contrario lLO solo se les privará de sus derechos., sino que 
se tomaráfl, otras providencias. Saquese certijicacioll eDil insercion de 
esta y del ca/Ji/ulo de Procuradores que comprende el mismo informe, 
y á costa de los actuales se imprima, y agregue {Jor via de adiccioll 
al llUevo Arallcel interino que ya está impreso, tirandose igual nume
ro de e~rmplares. Acuerdo del f 7 de Setiemhre de 1 &29 estando en 
el S. E. el l!Jxmo. Sr. Capita!! General Preside!!te, y los SeiÚJres 
IJ. Felix de Pazos, IJ. IJiego Alcalá Galiana, D. Marti"iano Pas
tor, D. Lorellzo Izquierdo, y D. Antonio Neyra, y lo se/lalo el Sr. 
Galiana. 

y el tenor del capilulo de Procuradores que se manda insertar por 
el Real auto anlecedente es literalmente como sigue: 

Por las peticiones ordinarias de la sllstanciacioll de los pley
tos, dos reales por cada U/la. Por las de apremios ó compelas á 
real. Por lets mas peticiones, asistencia al cuidado de los pley!os, 
su despacho COIl los Ahogados y R elatores, agencia y correspolldencia 
COIl las partes, mediante no ser adaptable el trabajo de lt/1O á otro 
por la diversidad gue cada negocio contiene en si, y que es justo 
que á cada uno se le pague á su proporcioll, y qlle por esta ra.:OIl 
no se les ha puesto Arancél, y solo ell las visitas de esta Audiencia 
se ha mandado observar la Pragmatica contenida en la Ley recopila
da glle habla COi! estos sllbalternos y COII los Abogados; dehe,·" seguirse 
aquella clisposü:ioll pOlliendose por cualidad precisa ct dichos Procura
dores el qae en todos los pleytos, espedielltes, y recursos que hagan, 
pongan en ellos Clte/lta illdividual de lo que por cada cosa deball lle
var ó hayan llevado, para que sintiendose las partes perjudicadas se 
les desagravie, regulandoles lo que hayan debido haber, ~' haciendo
les restitnir el esceso; para lo que tamhitll convelldrá se tenga presen
te ell lo suheesivo la regulacion que hall echo por via de Arallcél. 

y para que conste en cumplimiento del Real auto de 17 del corrien
te doy la presente que firmo en la Ciudad de Santiago á veinte y uno 
de Setíembre de mil ochocientos veinte y nueve. 

José Garcia Reloba. 
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